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MINISTERIO DE mSTICIA
/lEAL DECRETO 480/1987, de 20 de fe/nero, por el
que se autoriza a dolla FaJUtina Marfa Jasé Den Aiso
Dfaz. para utüizar como apellidos los de DÚlZ LtJpez.

Visto el expediente incoado a inltallcia de doña Fallllina Maria
10~ Ben Aioa Dlaz. solicitando autorización para cambiar sus
aetuaJes apellidos por los de Dlaz Lópcz lo dispuesto en los
articulos 57 Y 58 de la Ley del Reaistro Civil. y cumplidos los
trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de
lusticia, de ""uerdo con el Consejo de Estado Yprevia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del cIJa 20 de febrero
de 1987.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se autoriza a do6a Fallllina Maria 1,* Den Aisa
Dlaz, PlU" cambiar sus apellidos por los de Dlaz L6pcz.

Art. 2.0 La expresada autorización no procIuciq cfectOlleples
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se d~an transcurrir ciento
ochenta dias desde la notificaci6n sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 20 de tebmo de 1987.
lUAN CARLOS R.

El Ministro de lU11icia,
fERNANOO LEOESMA BARTRET

/lEAL DECRETO 48111987, de 20 de febrero, por el
que le autoriza a don Antonio Clavena Gimlnez. pora
cambiar $U nomb" y apellidos por 101 de Manuel
Mullaz GimhJez.

Visto el expediente in<:oado a inlt8llcia de don Antonio
C1avcria Gimtnez, solicitando autorización para cambiar su nom
bre y apellidos por los de Manuel Muiloz Gimtncz, lo dispuesto en
los articulos 57 y 58 de la Ley del Reaistro Civil, Y cwnlllidos los
tr6mites y reqwsitos establecidos, a propoesta del Múlistro de
lusticia, de ""uerdo con el Consejo de Estado Yprevia deliberación
del Con..jo de Ministros en su reunión del cIJa 20 de tebmo de
1987.

DISPONGO:

Articulo LOSe autoriza a don Antonio Oavcrla Giznmcz,
para cambiar su nombre y apcllidos por los de Manuel Muiloz
Gizntnez.

Art. 2.0 La expresada autorización no producirt efectos lepIes
hasta que se:ctiue en el asiento de nacimiento la oportuua
inscripción . y caducará si se dejan transcurrir ciento
ochenta dias la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 20 de febmo de 1987.
lUAN CARLOS R.

El MiDimo de JUIticia,.
FERNANOO LEDESMA BARTRET

9029 /lEAL DECRETO 48211987, de 13 de marzo, por ft
que le autoriza a Calidelaria Nájera Pena/va, para
cambiar $U nombre y apellidos por 101 de Maria
Cande/arfa Hoyo Pena1va. .

Visto el expediente incoado a Instancia de doña Candelaria
N~cra Pcnalva, solicitando autorización para cambiar su nombre
y apellidos por los de Maria Candelaria Hoyo Pcnalva, lo dispuesto
en los articulos 57 y 58 de la Ley de Reaistro Civil. y cum'plidos los
trámites y requisitos establecidos • a propuesta del Ministro de
lusticia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del cIJa 13 de marzo
de 1987.

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se autoriza a doña Candelaria N6jcra Penalva,

para cambiar su nombre y apellidos por los de Maria Candelaria
Hoyo Penalva.

Art. 2.0 La expresada autorización no producirt efectos legaJes
hasta que se:~ue en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción . y caducará si se dejan transcurrir ciento
ochenta dias la notificación sin cumplimentar esta condición.

Dado en Madrid a 13 de mano de 1987.
lUAN CARLOS R.

El MiDiItro de lU1ticia,
FEIlNANDO llDfSMA BARTRET

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
marzo de 1987 por la que le determina el inicio de
actividadn de 101 MagiltralurOl de Trabajo de Barce
lona.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
citada Orden, inserta en el cBoIetín Oficial del Estad"" número 76.
de 30 de marzo de 1987, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

P'sina 92S3, donde dice: «Primcro.-Se deja sin etecto la fecha
de I de abril de 1987 como inicio de ""tividadcs de la Magistratura
número 3 de Barcelona ...», debe decir: «Primero.-Sc deja sin
efecto la fecha de I de abril de 1987, como inicio de a<:tividades de
la Magistratura número 23 de Barcelona ...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9031 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «ForjOl de Lazcano, Sociedad
All6nima», el rtgimen de tr4/ico de perfeccionamiento
activo. para la importación de ~nquilla. polancón.
desbtutel y barrOl de acero, y la exportación de
accesorioI para tuberfaI y piezas de ve/i1culos.

Ilmo. Sr.: Omtplidos los tr6miteo ~entarios en el expe
diente promovido por la Em¡>rcsa «FOIJU de Lazcano, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del rtgimen de tr6fico de
pcñcceionamiento activo para la importación de palanquilla,
palancón, desbastes y barras de acero, Yla exportación de acc:cso
rios para tubcrlas Y piezas de vchIculos, autorizado por Orden de
22 de tebmo de 1985 (<<Boletfn Oficial del Estado» de 3 de mayo),
ampliada por Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletfn Oficial
del Estad"" de S de marzo de 1987),

Este Ministerio de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dircoción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Ptimero.-Modificar el~ de tr6fico de pczteccionamicnto
activo a la firma «Fulju dé Lazcano, Sociedad Anónima». con
domicilio en l.azItao (Guipúzcoa), c:arrctcra de Navarra, sio
número, y NIF: A-20031S48, en clllClltido de rectificar la mercan
cla de importación 2." que acr6:

Barras de sección circular lamjnadas en caliente de las mismas
dimensiones que la mcrcancia !.S, P. E. 73.73.33.1.

Se¡undo.-La fecha de retroa<:tividad para la presente modifica
ción Scni la misma que la de la Orden anterior, .. de diciembre
de 1986.


